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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(Zte la Gaceta núm. 165.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corle, sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

En virtud de reclamación que 
con fecha 15 del actual me ha 
dirigido la Comisión provincial, 
he acordado hacer saber que otro 
de los asuntos de que debe ocu
parse la Diputación de la provin
cia en la reunión extraordinaria 
á que está convocada para el día 
23 del actual por la circular in
serta en el Boletín oficial número 
141, del 14 del corriente, es, en 
cumplimiento de una Real orden 
expedida en 28 de Mayo último 
por el Ministerio de Fomento, el 
de incluir en el presupuesto pro
vincial del año económico de 
1877 á 1878 las cantidades ne
cesarias para el personal y con
servación de las carreteras exis
tentes, continuación de las ya 
emprendidas, y para comenzar 
otras nuevas si es posible.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial para su pu
blicidad, encargando á los Al
caldes hagan saber esta circular 
á los Sres. Diputados provincia
les residentes en sus respectivos 
distritos municipales.

Burgos 14 de Junio de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

SECCION DE FOMENTO.

Por decreto del día de ayer ha sido 
declarado cancelado, por no haber con
signado la cantidad que determina el 
Reglamento de Minería para satisfacer 
los gastos de expedición de titulo, el 
expediente promovido por I). José Gu
tiérrez Vallejo, vecino de Bilbao, para 
registrar una mina de plomo con el 
nombre de Ira, sita en término del 
pueblo de Hoz de Mena.

Y para los efectos legales se publica 
en este Boletín oficial.

Burgos 15 de Junio de 1877.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Montes.—Circular.

En las oficinas de Montes de esta 
provincia no se tienen noticias de que 
existan en ella mas montes exceptua
dos de la desamortización como dehesas 
boyales que los seis comprendidos en la 
relación adjunta; y como es muy con
veniente para los pueblos que en los 
estados del plan de aprovechamientos 
figuren como tales dehesas los montes 
que tengan este carácter, prevengo á 
los >res. Alcaldes de los pueblos donde 
las haya que remitan en el improroga- 
ble término de veinte dias, á contar 
desde hoy, á citadas oficinas una rela
ción donde conste el nombre ó nombres 
de tales dehesas, su extensión aproxi
mada, limites por los cuatro vientos y 
especie que las puebla, acompañando 
copia literal de la Real orden de ex
cepción de venta, advirtiéndoles que 
de no hacerlo así se les seguirán gran
des perjuicios, de que serán personal
mente responsables los Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos mo- ' 
rosos.

Burgos 14 de Junio de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.
1 

Sr. Alcalde de......

Relación que se cita.
Pueblos. Dehesas boyales.

San Medel...............El Soto.
Oquillas................. Valoría.
n n i i * -u (10 fanegas de bínemelo de Arriba.) Con#{O'ul|O-
Lara........................Las Gallinas.
V¡liarán................. Santa Isabel.
Tuvilla del Lago... El Pinar.

fDe la Gacela ntim 105-7

LEY DE OBRAS PÚBLICAS.

(Continuación.;

CAPITULO V.
De las obras municipales.

Art. 44. Los Ayuntamientos for
marán por los trámites que prescriban 
los reglamentos los planes de las obras 
públicas que hayan de ser de su car
go, los que someterán á la aprobación 
del Gobernador de la provincia. Si 
contra la resolución de etsa Autoridad 
aprobando ó desaprobando estos planes 
se interpusiera alguna reclamación, el 
expediente íntegro se elevará al Minis
tro de Fomento, quien resolverá defi
nitivamente.

Art. 45. Ninguna obra municipal 
podrá llevarse á cabo si en el presu
puesto del Ayuntamiento respectivo no 
hubiese crédito consignado al efecto 
eu los términos que prescriben las le
yes y reglamentos.

Art. 46. Para que el presupuesto 
de una obra municipal pueda figurar 
en el del Ayuntamiento respectivo, es 
preciso que dicha obra se halle com
prendida en alguno de los planes á que 
se refiere el art. 44, y que su proyecto 
se halle debidamente aprobado en los 
términos que se prefijan en el 18 de la 
presente ley. Se exceptúan los casos 
de reconocida urgencia, en los que, 
previa declaración del Gobernador, 
oída la Diputación provincial y con 
recurso de alzada ante el Gobierno por 
parte del Ayuntamiento interesado, 
podrá incuirse en el prsupueslo muni
cipal el crédito para la ejecución de 
¡a obra. Aun en estos casos deberá 
preceder á lodo trámite la formación y 
aprobación del proyecto y la declara
ción de utilidad pública de las obras, 
con arreglo á las formalidades prescri
tas en la presepio ley. Para la apro

bación de los proyectos de obras mu
nicipales que afectasen á territorios de 
pueblos pertenecientes á provincias 
distintas se pondrán de acuerdo los 
Gobernadores de las mismas; y si exis
tiese divergencia entre ellos, se elevará 
el expediente al Ministerio de Fomento, 
el que, previo el dictámen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, resolverá sin ulterior recurso.

Art. 47. Los Ayuntamientos po
drán establecer impuestos ó arbitrios 
sobre las obras que ejecuten por su 
cuenta para reintegrarse de los fondos 
que en ellas tuviesen invertidos. Para 
el establemienlo de estos arbitrios se
rá necesaria autorización del Gobierno, 
el que para otorgarla deberá oír pre
viamente el informe del Gobernador 
de la provincia.

Art. 48. Los Ayuntamientos po
drán ejecutar sus obras por Adminis
tración o por contrata, sujetándose á 
lo que la presente ley previene sobre 
este particular respecto de las obras 
que son de cargo del Estado y de las 
provincias.

Art. 49. Para la redacción de pro
yectos, dirección y vigilancia de las 
obras que se hayan de costear con 
fondos municipales, los Ayuntamientos 
podrán nombrar la persona que crean 
más á propósito, siempre que posea el 
titulo profesional correspondiente que 
acredite su aptitud. Se exceptúan los 
caminos vecinales, que continuarán, 
como hasta hoy, á cargo de los Direc
tores de los mismos.

Art. 50. Los trabajos de conser
vación y reparación que exijan las 
obras de cargo de los Ayuntamientos 
se llevarán á cabo sin más limitación 
que la de ajustarse á los créditos que 
con arreglo al art. 17 deben consignar
se al efecto en los presupuestos muni
cipales.

Art. 51. Las vías de comunicación 



y demás obras públicas que se cons
truyan por cuenta de los Ayuntamien
tos serán inspeccionadas por los agen
tes facultativos del Gobierno, siempre 
que así lo considere oportuno el Go
bernador, y en todo caso serán some
tidas al reconocimiento de dichos 
agentes antes de ser entregadas al uso 
público.

Se exceptúan de esta prescripción 
las simples habilitaciones de veredas y 
de caminos vecinales.

CAPÍTULO VI.

De las obras ejecutadas por particulares, 
para las cuales no se pida subvención 

ni ocupación de dominio público.

Art. 52. Los particulares ó Com
pañías podrán ejecutar, sin mas res
tricciones que los que impongan los re
glamentos de policía, seguridad y sa
lubridad públicas, cualquiera obra de 
interés privado que no ocupe ni afecte 
al dominio público ó del Estado, ni 
exija expropiación forzosa de dominio 
privado.

Art. 55. Los particulares y Com
pañías podrán también construir y ex
plotar obras públicas destinadas al uso 
general y las demás que se enumeran 
en el artículo 7.° de esta ley, mediante 
concesiones que al efecto se les otor
guen.

Art. 54. Dichas concesiones, siem
pre que no se pidiere subvención ni 
ocupación constante del dominio públi
co, ni se destruyan con ellas los pla
nes á que se refieren los artículos 20, 
34 y 44, se otorgarán respectivamente 
por el Ministro de Fomento, por la 
Diputación provincial ó por el Ayun
tamiento á cuyo cargo correspondan 
las obras. Las concesiones de obras 
para las cuales no se pida subvención, 
pero que destruyan los planes de las 
obras de cargo del Estado á que se re
fiere el art. 20, no podrán ser otorga
das sino por medio de una ley. En el 
mismo caso las que destruyen los pla
nes de obras provinciales ó municipa
les citados en los artículos 24 y 44 no 
podrán ser otorgadas sino por medio de 
Reales decretos expedidos por el Minis
terio de Fomento.

Art. 55. En todo caso las conce
siones á que se refiere el artículo an
terior se otorgarán á lo mas por 99 
años, á no ser que la índole de la obra 
reclamase un plazo mayor, lo cual 
deberá ser siempre objeto de una ley. 
Trascurrido el plazo de la concesión, 
la obra pasará á ser propiedad del Es
tado, de la provincia ó del Municipio 
de cuyo cargo fuere. Toda concesión 
se otorgará sin perjuicio de tercero y 

dejando á salvo los intereses parti
culares.

Art. 56. Para que pueda otorgarse 
á un particular ó Compañía la conce
sión de una obra pública en los casos 
á que se refiere el art. 54, se requiere 
un proyecto con todos los datos que 
con sujeción á lo que se disponga en 
los reglamentos sean necesarios para 
formar cabal juicio de la obra, de su 
objeto y de las ventajas que de su 
construcción,han de reportar los inte
reses generales.

Art. 57. Para la formación del 
proyecto á que se refiere el artículo 
anterior el peticionario podrá solicitar 
del Ministerio de Fomento ó de las 
corporaciones á quienes corresponda 
la competente autorización.

Esta autorización solo lleva consigo:
1, ° El poder reclamar la protec

ción y auxilio de las Autoridades.
2. ° El poder entrar en propiedad 

ajena para hacer los estudios, prévio 
el permiso del dueño, administrador ó 
colono si residiere en la propiedad ó 
cerca de ella; y en otro caso, ó en el 
de negativa, con el del Alcalde, que 
deberá concederla siempre que- se 
afiance mediante un cómputo pruden 
cial el pago inmediato de los daños que 
puedan ocasionarse.

Art. 58. Los particulares ó Compa
ñías que pretendan construir y explotar 
una obra pública dirigirán su solicitud 
al Ministro de Fomento ó corporación á 
que en cada caso corresponda otorgar 
la concesión, acompañando el proyecto 
mencionado en el art. 56, y además 
un documento que acredite haber de
positado en garantía de sus propuestas 
el 1 por 100 del presupuesto de la re
ferida obra.

Art. 59. El Gobierno, en los casos 
en que á él corresponda con arreglo al 
art. 54 otorgar la concesión, consul
tará para ilustrar su juicio los infor
mes que respecto de cada clase de 
obras establezcan las leyes especiales 
y los reglamentos; siendo requisito in
dispensable para la aprobación del 
proyecto él diclámen prévio, según los 
casos, de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos ó de la Real 
Academia de San Fernando.

Cuando según lo dispuesto en el ar
ticulo citado la concesión deba hacerse 
por el poder legislativo, el Ministro de 
Fomento presentará á las Córtes el 
oportuno proyecto de ley, si del expe
diente resultase probada la convenien
cia de llevar á cabo la obra á que se 
refiérela petición.

Las Diputaciones y Ayuntamientos 
se atendrán á lo que prevengan los re
glamentos para la tramitación de los 

expedientes de concesión que les cor
responda otorgar, con arreglo al ar
tículo 54 de la presente ley.

Art. 60. Se fijará por regla gene
ral entre las cláusulas de toda conce
sión:

1. ° La cantidad que deberá depo
sitar el concesionario en garantía'del 
cumplimiento de sus compromisos, la 
cual será del 5 al 5 por 100 del pre
supuesto de las obras.

2. ° Los plazos en que deberán em
pezarse y terminarse los trabajos.

3. ° Las condiciones para el estable
cimiento y para el uso de las obras 
que en cada caso se crean convenien
tes con arreglo á las leyes.

4. ° Los casos de caducidad y las 
consecuencias de esta caducidad.

Art. 61. Se considerará siempre 
como caso de caducidad de una conce
sión de las comprendidas en el art. 54 
el de pedir subvención despues de ha
ber sido otorgada la concesión referi
da. Cuando por medio de una ley se 
concediese subvención ó auxilio proce
dente de fondos públicos para que pue
da ejecutarse la obra, la subvención ó 
el auxilio no podrá recaer directamen
te en favor del anterior concesionario, 
sino en provecho de la obra misma, la 
cual se sacará inmediatamente á su
basta con arreglo á lo que se previene 
en esta ley respecto de las obras sub
vencionadas.

Art. 62. Cuando se presente mas 
de una petición para una misma obra, 
será preferida la que mayores ventajas 
ofrezca á los intereses públicos. Para 
apreciar estas ventajas, el Ministerio 
de Fomento ó las corporaciones á las 
que en su caso corresponda otorgar la 
concesión procederán á hacer las in
formaciones que prevengan los regla
mentos.

Cuando sea el Ministerio de Fomen
to el competente para hacer la conce
sión, antes de resolver sobre la prefe
rencia entre las peticiones deberá oir 
á la corporación á que corresponda y 
á la Sección de Fomento del Consejo 
de Estado.

Art. 63. Si de las informaciones 
á que se refiere el articulo anterior 
resultaren iguales en circunstancias las 
propuestas hechas, la concesión se ha
rá mediante subasta pública, en la que 
podrán lomar parle, no solo los peti
cionarios, sino cualquiera otra persona 
que acredite haber hecho el depósito 
del 1 por 100 del presupuesto de la 
obra.

La licitación versará en primer tér
mino sobre rebajas en las tarifas de 
explotación; y si en ellas resultare 
igualdad, sobre rebajas en el tiempo 

de la concesión. El adjudicatario ten
drá la obligación de abonar al firmante 
de la petición que hubiere sido pre
sentada la primera, en el caso de que 
este no hubiere sido el mejor postor, 
los gastos del proyecto según tasación 
pericial de los mismos practicada con 
anterioridad á la subasta.

Art. 64. No podrá concederse obra 
alguna pública solicitada por empresa 
ó particulares sin que previamente se 
publique su petición en la Gacela y 
Boletín oficial de la respectiva provin
cia, concediéndose un plazo de 30 
dií)S para la admisión de otras propo
siciones que puedan mejorar la pri
mera.

Art. 65. Hecha la concesión de 
una obra pública, el Gobierno ó las 
corporaciones que en su caso la hu
bieren otorgado vigilarán por medio de 
sus agentes facultativos la construcción 
de los trabajos para que observen las 
condiciones estipuladas. Igual vigilan
cia se ejercerá sobre la explotación, 
una vez terminados los trabajos y au
torizada aquella en los términos que 
prescriban los reglamentos.

Art. 66. El concesionario podrá, 
previa autorización del Ministerio de 
Fomento ó corporación que hubiere 
otorgado la concesión, enajenar las 
obras, con tal de que el que las ad
quiera se obligue en los mismos térmi
nos y con las mismas garantías que lo 
estaba el primero al cumplimiento de 
las condiciones estipuladas.

Art. 67. La fianza á que se refiere 
el párrafo primero del art. 60 no se 
devolverá al concesionario miénlras no 
justifique tener obras hechas por un 
valor equivalente á la tercera parte de 
las comprendidas en la concesión. Di
chas obras sustituirán entonces á la 
fianza, y responderán al cumplimiento 
de las cláusulas de la concesión.

Art. 68. La declaración de cadu
cidad dé la concesión de una obra pú
blica de las comprendidas en este ca
pitulo, en el caso de que proceda, se 
hará por el Ministerio de Fomento ó 
corporación que la hubiere otorgado, 
y siempre previo expediente en que 
deberá ser oido el interesado.

Art. 69. La caducidad de una con
cesión por fallas imputables al conce
sionario lleva siempre consigo la pér
dida de la fianza en beneficio de la 
Administración general, provincial ó 
municipal, según los casos.

Art. 70. Si al declararse la cadu
cidad no hubieren sido aun comenzadas 
las obras, la Administración queda des
ligada de todo compromiso con el con
cesionario. Si habiéndose ya ejecutado 
algunas no hubiesen sido bastantes pa



ra devolver su fianza al concesionario, 
se sacarán á subasta las obras ejecu
tadas por término de tres meses, sir
viendo de tipo para la misma el impor
te á que asciendan los terrenos adqui
ridos, las obras hechas y los materiales 
existentes. Las obras se adjudicarán al 
queofreciere por ellas mayor cantidad, 
y el nuevo concesionario satisfará en
tonces al primitivo el importe del re
mate, y quedará subrogado á él en to
dos sus derechos y obligaciones.

En ambos casos debe perder la fian
za el concesionario primitivo.

Art. 71. Si al pronunciársela ca
ducidad hubiese sido devuelta la fian
za, se sacarán asimismo á subasta por 
término de dos meses, bajo el mismo 
tipo, las obras hechas por el concesio
nario. De la cantidad ofrecida por el 
mejor postor, el cual será declarado 
adjudicatario de la concesión, se reser
vará la Administración la fianza de
vuelta; y la diferencia, si la hubiese, 
se entregará al concesionario primitivo.

Art. 72". En los casos de los artí
culos anteriores, si no hubiere remate 
por falla de postores, se sacarán nue
vamente á subasta las obras ejecutadas 
por término de un mes bajo el mismo 
tipo.

Si no se adjudicase la concesión en 
ninguna de las subastas, se incautará 
el Estado, provincia ó pueblo que la 
hubiese otorgado de todas las obras 
ejecutadas, de las cuales hará el uso 
que tenga por conveniente, sin que el 
concesionario cuyos derechos se de
clarasen caducados pueda reclamar.

Art. 73. Ninguna obra para cuya 
explotación sea necesario ocupar otra 
obra perteneciente al Estado, provin
cias ó pueblos podrá concederse sin 
prévia licitación en remate público so
bre las bases que al efecto se deter
minen. Al peticionario le será reser
vado el derecho de tanteo; y cuando 
no quedase la concesión á su favor, 
deberá serle satisfecho por el adjudi
catario el importe del proyecto con ar
reglo á tasación pericial hecha y anun
ciada con anticipación á la subasta.

CAPITULO VII.

De las obras subvencionadas con fondos 
públicos, pero que no ocupen dominio 

público.

Art. 74. Siempre que se pidiese 
subvención de cualquiera clase para la 
ejecución por particulares ó Compa
ñías de una obra pública que no hu
biese de ocupar ó aprovechar constan
temente una parte del dominio público, 
la concesión al efecto, cuando la sub
vención baya de proceder de una pro

vincia ó Municipio, se liará por la cor
poración á cuyo cargo correspondan 
las obras, pero en todo caso mediante 
subasta pública; y si la subvención 
hubiese de proceder del Estado, será 
además la concesión objeto de una ley.

Se entiende por subvención para los 
efectos de este articulo cualquier auxi
lio directo ó indirecto de fondos públi
cos, inclusa la franquicia de los dere
chos de Aduanas para el material que 
haya de introducirse del extranjero; 
franquicia que siempre deberá ser otor
gada por una ley.

Art. 75. Las concesiones á que se 
refiere el artículo anterior serán siem
pre temporales, no podiendo exceder 
su duración de 99 años. Trascurrido 
este plazo, la obra pasará á ser pro
piedad del Estado, provincia ó pueblo 
que hubiere suministrado la subven
ción.

Art. 76. Los particulares ó Com
pañías que pretendan subvención de 
fondos públicos para construir una obra 
de las á que este, capítulo se refiere 
podrán impetrar la autorización nece
saria para hacer los estudios corres
pondientes en los términos y con IdS 
derechos que se mencionan en el arti
culo 57 de la presente ley. A la solici
tud de concesión deberá acompañarse 
el proyecto completo de las obras, ar
reglado á lo que prescriban los regla
mentos, y además un documento que 
acredite que el peticionario ha depo
sitado en garantía del cumplimiento de 
las proposiciones que hiciere ó admi
tiese en el curso del expediente el 1 
por 100 del importe total del presu
puesto de las referidas obras.

Art. 77. El Ministerio de Fomento 
ó la corporación correspondiente abrirá 
una información, según determinen los 
reglamentos, para justificar la utilidad 
del proyecto. Si la obra de que se trata 
fuese de las comprendidas en los pla
nes á que se refieren los artículos 20, 
34 y 44 de esta ley, no será- necesario 
proceder á dicha información.

Art. 78. Aprobado el proyecto por 
los trámites que prescriban los regla
mentos; confrontando que haya sido 
sobre el terreno por los Ingenieros del 
Estado ó por los funcionarios facultati
vos que desiguen las Diputaciones ó 
Ayuntamientos, según los casos, y 
aceptadas que sean reciprocamente las 
condiciones de la concesión, el Ministro 
de Fomento, en el caso de que se trate 
de obras del Estado, presentará á las 
Córtes el proyecto de ley necesario 
para otorgarla, al tenor de lo prescrito 
en el art. 74.

Art. 79. Fijado por la ley, en el 
caso de obras del Estado, ó por la Di

putación ó Ayuntamiento correspon- : 
diente cuando se trate de obras á cargo 
de estas corporaciones, el máximum 
de subsidio que haya de darse como 
subvención para la obra proyectada, 
se sacará bajo aquel tipo á subasta la 
concesión por término de tres meses, 
y se adjudicará al mejor postor, con la 
obligación de abonar al peticionario, 
si este no fuese el adjudicatario, el 
importe de los estudios del proyecto 
según tasación pericial practicada y 
anunciada antes de la licitación en la 
forma que determinen los reglamentos.

Art. 80. Para poder tomar parte 
en la subasta es preciso acreditar que 
se ha depositado en garantía de las 
proposiciones que se presenten el 1 por 
100 del valor total de la obra según el 
presupuesto aprobado.

Art. 81. No podrá en ningún 
caso expedirse el título de concesión 
mientras el concesionario no acredite 
haber depositado en garantía del cum
plimiento de sus obligaciones el 5 por 
100 del importe del presupuesto de 
las obras.

Si el concesionario dejase trascurrir 
15 dias sin prestar esta fianza, se de
clarará sin efecto la adjudicación, con 
pérdida del depósito á que se refiere el 
artículo anterior; volviéndose á subas
tar la concesión de la obra por término 
de 40 dias.

La fianza de que se trata en este ar
tículo no será devuelta á la empresa 
concesionaria mientras no estén total
mente concluidas y en disposición de 
ser explotadas las obras de la conce
sión.

Art. 82. Son aplicables á las obras 
subvencionadas las disposiciones del 
art. 65 de la presente ley acerca de la 
vigilancia que debe ejercer la Admi
nistración sobre las mismas durante su 
construcción y explotación.

El servicio de vigilancia sobre las 
obras subvencionadas se extenderá 
además á la parte económica y mer
cantil de la empresa concesionaria, y 
á que el abono de los auxilios ó sub
venciones se verifique en la proporción 
que corresponda á los trabajos ejecu
tados con arreglo á las cláusulas esti
puladas.

Art. 85. No podrá introducirse va
riación ni modificación alguna en el 
proyecto que haya servido de. base á 
una concesión subvencionada sin la 
competente autorización del Ministerio 
de Fomento ó corporación que la hu
biere otorgado.

La autorización del Ministerio de 
Fomento, cuando se trate de obras 
subvencionadas por el Estado, no podrá 
recaer sino despues de oir á la corpo

ración respectiva y al Consejo de Es
tado en pleno, y do llenarse los demás 
requisitos que se señalen en el regla
mento para la ejecución de esta ley.

Art. 84. Cuando por consecuencia 
de las variaciones de que trata el artí
culo anterior se disminuyese el coste de 
las obras, se rebajará proporcional
mente á esta disminución el importe de 
los auxilios ó subvenciones.

Si de las variaciones ó modificacio
nes resultase aumento de coste, aun 
cuando con ellas se perfeccionasen di
chas obras y se obtuviesen ventajas en 
su uso y explotación, no por eso se au
mentarán las subvenciones ni los auxi
lios otorgados por la ley de concesión, 
á no ser que se dispusiese otra cosa en 
una ley especial.

Art. 85. La declaración de cadu
cidad de una concesión subvencionada 
corresponde hacerla al Ministerio de 
Fomento cuando se trata de obras del 
Estado, y en los demás casos á la Di
putación ó Ayuntamiento que con ar
reglo al art. 74 hubiere otorgado di
cha concesión.

Siempre que se declare definitiva
mente caducada una concesión sub
vencionada, quedará á beneficio del 
Estado ó de la corporación correspon
diente el importe de la garantía que 
según el art. 81 se hubiese exigido al 
concesionario.

Art. 86. Las concesiones subven
cionadas de obras públicas caducarán 
por completo si no se diese principio á 
los trabajos, ó si no se terminase la 
obra ó cualquiera de las secciones en 
que se hubiese dividido dentro de los 
plazos señalados.

Cuando ocurra algún caso de fuerza 
mayor y se justifique debidamente en 
virtud de una información seguida con 
arreglo á lo que se disponga en los re
glamentos, podrán prorogarse los pla
zos concedidos por el tiempo absolu
tamente necesario. Si la subvención 
procediese de fondos generales, la 
próroga corresponde concederla al Mi
nistro de Fomento, oido el Consejo de 
Estado.

Al fin de la próroga caducará la 
concesión si dentro de aquella no se 
cumpliese lo estipulado.

Art. 87. Cuando por culpa de la 
empresa se interrumpiese el servicio 
público de una obra subvencionada, el 
Ministro de Fomento, la Diputación 6 
Ayuntamiento, según los casos, adop
tará desde luego las disposiciones ne
cesarias para asegurarle provisional
mente por cuenta del concesionario.

En el término de seis meses deberá 
justificar la empresa que cuenta con 
los recursos suficientes para continuar 



la explolacion, pudiendo ceder esta á 
otra empresa ó tercera persona, prévia 
autorización especial del Gobierno ó 
corporación á que corresponda. Si ano 
por este medio no continuara el servi
cio, se tendrá por caducada la conce
sión.

Art. 88. De la resolución del Go
bierno declarando la caducidad podrá 
el concesionario reclamar por la via 
contenciosa dentro del término de dos 
meses desde el día en que se le hubie
re notificado. Pasado este plazo sin 
presentarse reclamación* se tendrá por 
consentida la Resolución del Gobierno.

De las declaraciones de caducidad 
que según sus atribuciones hagan las 
Diputaciones ó Ayuntamientos, los con
cesionarios podrán apelar también por 
la via contenciosa dentro del mismo 
plazo, despues de apurada la guber
nativa, en los términos que prescriben 
las leyes.

Art. 89. Declarada definitivamen
te da caducidad de una concesión sub
vencionada, se sacarán á subasta las 
obras ejecutadas por término de tres 
meses. El tipo para esta subasta será 
el importe á que asciendan, según ta
sación, los terrenos adquiridos, las 
obras hechas y los materiales de cons
trucción y explolacion existentes, con 
deducción de las cantidades que por via 
de auxilio ó subvención se hubiesen en
tregado al concesionario en terrenos, 
obras, metálico ú oirá clase de valores.

Art. 90. Si á la subasta de que tra
ta el artículo anterior no acudiese pos
tor alguno, se anunciará una nueva 
licitación por término de dos meses y 
bajo el tipo délas dos terceras partes 
de la tasación. Si aun así quedase de
sierta la subasta por falta de postores, 
se anunciará una tercera y última por 
término de un mes y sin tipo fijo.

Art. 91. Si en cualquiera de las 
tres subastas á que se refieren los ar
tículos anteriores se hicieren proposi
ciones admisibles dentro de los térmi
nos anunciados, quedará la obra adju
dicada al mejor postor, el cual dará en 
garantía el 5 por 100 del importe de 
las obras que faltasen, y recibirá la 
concesión con las mismas condiciones 
con que se otorgó la caducada, susti
tuyendo al anterior concesionario en 
todos sus derechos y obligaciones, y 
quedando sujeto á las prescripciones 
de la presente ley.

Art. 92. Del importe de las obras 
rematadas, que deberá entregar el ad
judicatario en los términos del artículo 
anterior, .<$ deducirán los gastos de ta
sación y subasta, y el resto se entre
gará á quien de derecho corresponda.

Art. 95. En el caso de no adjudi

carse la concesión en ninguna de las 
tres subastas, se incautará el Estado, 
provincia ó pueblo de cuyo cargo fuera 
la obra, de lodo lo que se hubiese eje
cutado, y se continuará, si así se cre
yese oportuno, por medio de nueva 
concesión, la cual será otorgada con 
arreglo en un todo á lo prescrito en 
esta ley, sin que el primitivo concesio
nario tenga entonces derecho á indem
nización de ninguna clase.

(Se continuará )

Aunucios oficiales,

AYUNTAMIENTO
DE LA CIUDAD DE BURGOS.

Feria de San Pedro.
El día 29 del corriente se inau

gurará en el barrio de S. Lucas, 
frente al paseo de la Quinta, 
en esta Capital, un magnífico 

Mercado de ganados, 
cercado, con cobertizos y abre
vaderos, que desde esa época 
continuará establecido todos los 
viernes y sábados del año, y en 
el que será completamente libre 
y gratuita la contratación.

El Ayuntamiento invita para 
esta inauguración, y al mercado 
en lo sucesivo, á los tratantes y 
mercaderes de toda clase de ga
nados. = El Alcalde, Presidente, 
Julián Casado.

DIRECCION GENERAL 
de Rentas estancadas.

En los sorteos celebrados en este dia 
para adjudicar un premio de 625 pe
setas concedido á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en la pasa
da guerra civil, y otro de igual canti
dad otorgado por decreto de 17 de 
Setiembre de 1874 á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos á manos 
de los partidarios del absolutismo 
desde l.° de Octubre de 1868, ha ca
bido en suerte el primero á Doña 
Agustina Balaguer, hija de D. Antonio, 
Sargento de la Milicia Nacional de Vi- 
naroz, muerto en el campo de honor.

Madrid 6 de Junio de 1877.= El 
Director general, José Rivero.

Alcaldía de Padilla de Arriba.

D. Lucas García Amo, Alcalde consti
tucional de esta villa,

Hago saber: que el Ayuntamiento 
y Jnnta municipal en sesión de este 
dia han acordado que todas las espe
cies sujetas al impuesto de consumos 
según tarifa vigente, que se expendan 
y consuman en esta villa en el próximo 
año económico de 1877 78, se saquen 
á subasta á la libre venia, todas englo- 
vadas, con el fin de cubrir el cupo y 
recargos del distrito.

Dicha subasta tendrá efecto en la 

casa consistorial de esta villa en los 
dias 10 y 17 del mes actual, á las diez 
de la mañana, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento para 
cuantos deseen enterarse de ellas, y 
que sean leídas en el acto del remate.

Lo que se hace saber al público 
para que llegue á conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en las 
subastas.

Padilla de Arriba 6 de Junio de 
1877.=EI Alcalde, Lucas García.

Alcaldía de La Gallega.
D. Saturnino Palomero, Alcalde cons

titucional de este distrito,
Hago saber: que por el Ayunta

miento y Junta municipal en sesión del 
dia de ayer se ha acordado que las 
especies de vinos, vinagre, aguardien
tes, carnes, aceite.y jabón que se ha
llan sujetas al impuesto de consumos 
según tarifa vigente, que se expendan 
y se consuman en este distrito munici
pal en el próximo año económico de 
1877 á 1878, se saquen á pública su
basta, la que tendrá lugar en los dias 
17 y 19 del corriente mes de Junio y 
horas de las diez de sus mañanas, ante 
el Ayuntamiento que presido, bajo el 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y á la hora del remate.

La Gallega 7 de Junio de 1877.= 
Saturnino Palomero.

Alcaldía de Sotopolacios.
El Ayuntamiento de esta villa ha 

acordado con el permiso de la Supe
rioridad celebrar á la libre venta el 
ramo del vino y aguardiente, que ten
drá lugar el primer remate el dia 16 
de.1 presente mes y hora de las dos de 
su tarde, y el segundo á dicha hora del 
24 de dicho mes.

Sotopalacios 10 de Junio de 1877.= 
El Alcalde, Pedro Ubierna.

Alcaldía de Castrillo Riopisuerga.

D. Lorenzo Dehesa, Alcalde constitu
cional de este distrito,

Hago saber: que para los días 14 y 
21 del corriente y hora de las dos de 
su tarde, ante el Ayuntamiento de este 
pueblo y su sala capitular se ha seña
lado el remate general de los derechos 
que devengan las especies de consumos 
de este distrito en el año próximo de 
1877 á 78, á excepción del ramo del 
vino, cuyo por menor y demás condi- > 
ciones del arriendo á libre venta que
dan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento á disposición de los que 
gusten interesarse.

Castrillo de Riopisuerga 4 de Junio de 
1877.=EI Alcalde, Lorenzo Dehesa.

Alcaldía de Los Tremellos.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por dimisión del 
que la obtenía, dotada en 200 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos. Los que deseen 
obtenerla 'presentarán sus solicitudes 
en la Alcaldía de dicho Ayuntamiento 
en el término de un mes, debiendo 
reunir los aspirantes para sér agracia
dos todas las circunstancias que la ley 
exige para el desempeño de dicho 
cargo.

Los Tremellos 4 de Junio de 1877. 
=EI Alcalde, Domingo García.

Alcaldía de Cornudilla.
Hallándose rectificado el apéndice 

de la riqueza de este distrito que ha de, 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial, del próximo 
año económico de 1877 á 78, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, pasado dicho término no se oirá 
reclamación alguna.

Cornudilla 6 de Junio de 1877.=E1 
Alcalde, Benito Velasco.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Oficina de Administración del encabezamiento de Consumos de Burgos.

Nota de la recaudación verificada en el día de hoy por los derechos y recargos 
sobre las especies.de la tarifa oficial de dicho impuesto.

Burgos 14 de Junio de 1877.= Ramón Somoza.= El Jefe económico, José 
de Castro y Babaza.

Derechos Arbitrios
Puntos de recaudación. y recargos. municips. Total.

pesetas es. pesetas es. pesetas es.

Eielato del Abasto.............................. 642,19 22,07 664,28
• Matadero................. ... . . 556,83 » 356,83
» Ferro-carril.................... 199,22 18,70 217,92
)) Santander........................ 26,70 19,63 46,33
• Madrid............................. 104,21 11,45 115,64
• Francia............................ 63,17 52,45 95,62
)) San Pedro........................ 17,22 19,69 36,91
» Central............................ * o

Oficina de Administración................. » *

Total.....................1409,54 123,99 1535,53

Imprenta de la Diputación provincial.

especies.de

